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Artículo 1 2 .-  Será libre el acceso a las fuentes informativas - 

oficiales de carácter público, a las personas men 

cionadas en el artículo 20 2  de la Ley Nacional 12.908 (Estatuto 

Profesional del Periodista).- 

Artículo 2 2 .-  Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve - 

días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.- 
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EXPEDIENTE N2  36/95.-  

SANTA ROSA, 	6 ENE 1995 
POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Registro Of ic 1 y al 

Boletín Oficial, cúmplase comuníquese, publíquese 
" • • 
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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 	6 ENE 1995 
Registrada la presente Ley, bajo el - 

número MIL SEISCIENTOS DOCE (1.612).- 
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